
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA OMG 4 ASOCIADOS REPRESENTACIONES S.A. 
1.- CELEBRAGION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de la compañía OMG £ ASOCIADOS REPRESENTA- 
CIONES S.A,, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el6 de diciembre de 1995, anta 
8l Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquit; ha sido aprobada por la señora 
intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Encargada, abogada Dorys 
Alvarado de Chang, mediante Resolución N* 98-2-1-1-0000620 el 08/Fab/1996 e 
dascrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el N* 4.763 el 20 de 
marzo de 1996, 
2.: DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina OMG 8 ASOCIADOS 
REPRESENTACIONES S.A, y tiene ua piezo de duración de CIEN AÑOS. 

: de DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la cludad de Guayaquil, provincia 
Guayas. 

4.. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse a brindar 
ssesoramiento tócnico-administrativo a toda clase de emprasas, servicios de 
selección de personal, asesoría contable, financiera, de sistemas o informática, 
capacitación legal, elaboración de proyectos. 
$.- CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la compañía es de CINCO MILLONES 
«DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominaftivas de UN 
MTL SUCRES cada una. 
:6.- INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital sociai está suscrito íntegramente y 

. do de la siguiente manera: En numerario el 25% quedando por pagarse el 
75% an el plazo de dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gober- ; 
nada por ta Junta General de Accionistas y es adeninistrada por el Presidente, el 
Vicepresidente y el Gerente General. Ejercen la representación legal, judicial y 
extrajudicial el Presidente y Garente General, o por el Vicepresidente y al Gerente 
General, o por el Vice presidente y Presidente, siempre da manera conjunta dos 
de ellos, necesitando autorización de la Junta General de Accionistas, para el 
gravamen o enajenación de los bienes inmuebles de la compañía, 

Guayaquíf, marzo 25 de 1996 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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